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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20196000054541

 

Fecha: 22-02-2019 03:00 pm

 

BogotÃ¡ D.C.

 

Referencia:  JORNADA LABORAL.  Reconocimiento  de  jornadas  diurnas  o  nocturnas  cuando  se  labora  los  domingos  y  festivos.  Radicado:
20192060010762 del 14 de enero de 2019

 

En atenciÃ³n a la comunicaciÃ³n de la referencia, mediante la cual consulta acerca de la forma como deben liquidarse las jornadas diurnas y
nocturnas cuando un empleado labora dominicales y/o festivos, me permito manifestarle lo siguiente:

 

El Decreto Ley 1042 de 1978 en el artÃculo 33, seÃ±ala:

 

Â«ARTÃ�CULO 33.  DE LA JORNADA DE TRABAJO.  La  asignaciÃ³n  mensual  fijada en las  escalas  de remuneraciÃ³n  a  que se  refiere el  presente
Decreto, corresponde a jornadas de cuarenta y cuatro (44) horas semanales. [...]

 

Dentro del lÃmite fijado en este ArtÃculo, el jefe del respectivo organismo podrÃ¡ establecer el horario de trabajo y compensar la jornada del
sÃ¡bado con tiempo diario adicional de labor, sin que en ningÃºn caso dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario o de horas
extrasÂ».

 

Con lo anterior, la jornada laboral para los empleados pÃºblicos de los niveles nacional y territorial, es de 44 horas semanales, quedando
facultado el jefe del organismo para establecer el horario de trabajo y la forma en que debe ser cumplido.

 

Ahora bien, y en el entendido que el empleado labora habitualmente en domingo, le rigen las disposiciones del artÃculo 39 del citado Decreto
Ley 1042 que establece:

 

Â«ARTICULO 39. DEL TRABAJO ORDINARIO EN DÃ�AS DOMINICALES Y FESTIVOS. Sin perjuicio de lo que dispongan normas especiales respecto
de quienes presten servicio por el sistema de turnos, los empleados pÃºblicos que en razÃ³n de la naturaleza de su trabajo deban laborar
habitual y permanentemente los dÃas dominicales o festivos, tendrÃ¡n derecho a una remuneraciÃ³n equivalente al doble del valor de un dÃa de
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trabajo por cada dominical o festivo laborado, mÃ¡s el disfrute de un dÃa de descanso compensatorio, sin perjuicio de la remuneraciÃ³n ordinaria
a que tenga derecho el funcionario por haber laborado el mes completo.

 

La contraprestaciÃ³n por el dÃa de descanso compensatorio se entiende involucrada en la asignaciÃ³n mensual.

 

Los incrementos de salario a que se refieren los artÃculos 49 y 97 del presente Decreto se tendrÃ¡n en cuenta para liquidar el trabajo ordinario
en dÃas dominicales y festivosÂ».

 

Con respecto al tÃ©rmino Â«habitualÂ» enmarcado dentro de las jornadas ordinarias de trabajo, el tratadista Diego Younes, expresa:

 

Â«Tal sistema presupone la calificaciÃ³n bÃ¡sica de habitualidad y permanencia de un servicio de trabajo, por oposiciÃ³n a la que recaerÃa sobre
un trabajo ocasional, transitorio, ajeno por naturaleza a sistemas o prospectos, determinables en cada caso y sÃ³lo para uno, con un Ã¡mbito
restringido orgÃ¡nicamente y viable sÃ³lo por Â«razones de servicioÂ».

 

Y es apenas lÃ³gico que como habitual se considere un trabajo de tal naturaleza que no puede interrumpirse domingos y festivos, aunque no lo
cumplan siempre los mismos empleados, sino se alterne al efecto conforme a un sistema establecido previamente por requerirlo la naturaleza
de dicho trabajoÂ».

 

Por su parte la SecciÃ³n Segunda del Consejo de Estado, en sentencia de 13 de agosto de 1998, expediente 21-98, precisa:

 

Â« (…) el trabajo habitual u ordinario en dominical y festivo, es aquÃ©l que se presta en forma permanente, aun cuando el empleado lo haga
por el sistema de turnos, pues la permanencia se refiere a la habitualidad del servicio. (...)Â»

 

La Sala de CasaciÃ³n Laboral de la Corte Suprema de Justicia en fallo de 11 de diciembre de 1997, expediente 10.079, se pronunciÃ³ sobre el
trabajo habitual y ocasional en dÃas dominicales y festivos, asÃ:

 

Â«La razÃ³n de ser de dicha distinciÃ³n normativa - se refiere a la remuneraciÃ³n diferente por trabajo habitual u ocasional en dÃas dominicales
o  festivos  -  radica  en  la  necesidad  de  garantizar  el  derecho  fundamental  al  descanso  a  quienes  laboren  con  regularidad  (que  no  significa
continuidad), en dÃas que para la generalidad a los trabajadores son de descanso obligatorio, pues de no brindar el legislador ese amparo
especÃfico, se permitirÃa la explotaciÃ³n de esos trabajadores, riesgo que no se corre respecto de quienes cumplen esa tarea en domingo de
manera excepcional y dentro de las restricciones legalesÂ».

 

En consecuencia, cuando el trabajo de los dÃas dominicales o festivos es habitual y permanente, se tiene derecho a una remuneraciÃ³n
equivalente al doble del valor de un dÃa de trabajo por cada dominical o festivo laborado, mÃ¡s el disfrute de un dÃa de compensatorio, el cual,
debe reconocerse en tiempo a razÃ³n de un dÃa hÃ¡bil dentro de la jornada laboral. Tienen derecho a este reconocimiento todos los empleados
de la entidad, independientemente del nivel al que pertenezcan.

 

Con fundamento en lo expuesto, esta DirecciÃ³n JurÃdica considera frente a su caso en particular, que el reconocimiento y pago, cuando se
labora habitualmente en dominicales y/o festivos se realiza conforme a las disposiciones previstas en el artÃculo 39 del Decreto Ley 1042 de
1978, independientemente del nÃºmero de horas que labore o si la jornada es diurna o nocturna.

 

Para  mayor  informaciÃ³n  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  pÃ¡gina  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el link Â«Gestor NormativoÂ» donde podrÃ¡ consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
DirecciÃ³n JurÃdica.
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El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

 

Asesor con funciones de la DirecciÃ³n JurÃdica

 

AngÃ©lica GuzmÃ¡n CaÃ±Ã³n/JFCA/GCJ

 

12602.8.4
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